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RESOLuCIÓN GERENCIAL N." -2Ú20-GRC/GA 

Callao, 1 6 0[1 le?! 

VISTOS ; 

El Formulario Único de Trámite (FUT) N° 16]02: 14855: 14856 \. 14g~ ~. presentad " p OI 

la empresa KAMPO MARINO PERll SRLTDA. con RUC' N° 203::7(,q~2()3 . medi".ll~ e: 
cual solicita la devolución del importe de SI. 180.60 (ciento ochema con 6011 OC soles). 
correspondiente al rec ibo de caj a N° 12020037339; el impon e de SI. 180.60 (ciento ochema 
con 601100 soles). correspondiente al recibo de caja N° 12020037347: el importe de 
SI. 180.60 (ciento ochenta con 6011 00 soles), correspondiente al recibo de caj a 
N° 12020037348; el Informe W 155-2020/GRCIGRDE-OAP-M.lPV; de fecha 22 de 
setiembre de 2020 emitido por la Ing. Maritza J. Palacios Vega; ellnforme N° 295-2020-
GRCIGRDE-OAP de fecha 22 de setiembre de 2020 de la Oficina de Agricultura y 
Producción, el Memorándum N° 572-2020-GRCIGRDE, de fecha 23 de setiembre de 2020 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el Informe N° 022-2020-MARL: de 
fecha 09 de octubre de 2020; y el Infomle N° 540-2020-GRCIGA-TESO de fecha 13 de 
octubre de 2020 emitidos por la Oficina de Tesorería; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, la empresa KA.MPO MARINO PERÚ SRLTDA. ha solicitado al Gobierno 
Regional del Callao. la devolución del pago efectuado según recibos de caj2 
N° 12020037339: 12020037347: 12020037348. abonados a la cuenta corriente del Bmlco de la 
Nación N° 000-28 I 689. por el concepro de Validación de Ceniíicado de Captura 
Simplificado a la Comunidad Europea Recursos I-l id robiológicos por el impone de 
Si 180.60 (ciento ochenta con 60 '1 00 soles) cada uno. adju11lando los recibos respectivos: 

Que. a tra vés de l Memorando N° 646-2020-GRC/G RDE. de fecha 0& de oClLIbre de 2020 11: 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico remite solicitud de devolución de dinero de los pagos 
efectuados por 1& Empresa KAMPO MARINO PERl¡ SRLTDA. por Concepto de Val iaacion 
de Cenificado de Captura Simplificado a la Comunidad Eu ropea de Recurso, Hidrobio lógico~ que. 
en atención ai informe !'" 32Y·2020/GRC/GRDE-OAP de fecha 07 de octubre oe 2020: el Informe 
1\' S7-2020/G RC/GRDE-OAP-EW RL oe fecha 07 de oCllIbre de 2020: ei Memorando N' S72-
2020-GRC/G RDE el e fecha 23 de set iem bre de 2020; el Informe N° 29S-2020-GRCIG RDE/OA P 
de fecha 22 de setiembre de 2020: y el Informe N° 1 55-2020/GRC/GRDE-OAP de fecha 11 de 

. set iembre de 2020: en el que se informa "{os expediellfes ( ... ) preJ(!Jttlldos con fecha 03 y 07 de setiembre (le 
/off ~ 2020110 hall sido eva/lI/1do.\" debido n que la ftutoridm! validm/orll slip/elite se c!flCUCfI1ra en "roce.lO de trtÍmile.\ partr 
f/" '¡ÓSv «('7 el r e,'o!locil1liell1n de la firma ante las autoridades de la Wntllllidlld Europea (/ I,.m'é~ de lo Direcc:ióll Genera! de 

\ r ~ !Mc w , O) supenisiál1.1' fiscalizació11 -Pesquería del Millisterio de la Producción"" estando con fornle a lo estableCIdo 
'¡~L .. ,// por el numeral 73.1 del artículo 73 ° de la Directiva de Tesorería l'\ 0 001 -2007-EF '77.15. 

-- aprobad2 l11ediam~ Resolución Direcrorai N° OO~ - 2 00~ -EF '7'. : 5 de fecha ~.i cíe enero de 
200í. en la cllal sell aJa que: "Para la devolución de lhndos percibidos .1' deposiwc!o: 
inGenia(fl17eI1fe- .o e!" exc!'so, Ia.~ 
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( ... 1 a l keU)f10Cll11 lC l7l0.10rmai ael aereCI1 () (.J ÍlI oenJlucnJJ/ p OI par /( ae. a!'l:ü compelemc 
Sl lSlel1l0 de la verificación del pago o depósito e(eclUodo .l regisl/"CIdo en el SIAF-Sl', 
Hegislro de la del'o/ucilÍn en eí SlAF-SP según ia n(// urale~(' del ingreso' . es procede me 
la Mvolución de pago solicitado por la empresa en mención. dado que dicho i;'<Ímile no 
pudo ser concretado según el c.onsiderando. anexándose los info rmes: recibos de caja y los 
reportes respectivos: 

Que. en atención a la so lici tud cursada por el citado e Informes de vistos. emi tido por b s 
Unidades Orgánicas competentes. resul ta pertinente efectuar la devolución del depósito en 
mención: 

Que. de confo rmidad con lo detem1inado en e l articulo 55". numeral 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao . aprobado por la Ordenanza 
Regional N° 000028 de fecha 20 di ciembre 201 1. y en atención a lo di spuesto en el aJ1iculo 
73 0 de la Directiva de Tesorería N° 001 -2007-EFI77.15 : y contando con la visación de la 
Oficina de Tesorería; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR, a la Oficina de Tesorería efectuar el 
reembolso en calidad de devolución a favor de la empresa KAMPO MARINO PERÚ 
SRLTDA. con RUC N° 20337994203 , por el importe total de SI. 541.80 (quinientos 
cuarenta y uno con 8011 00 soles) conforme al detalle del anexo 1, que fo rma parte 
integrante de la presente Resolución Gerencial. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y 
Archivo. cumpla con notificar debidamente la presente Resolución Gerencia!. sitio en Calle 
Fray Martin de Murua 150. oficina 204 Urb. Maranga San Miguel -Lima. de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 21 ° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrati vo General. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
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GOBrCRNO P.I:GfO!'\AL DEL CALLAO 

CONCEPTO RECIBO DE CAJA IMPORTE I 

I 

I 

12020037339 I S . 180.60 

Validación de Certificado de Captura 
I 

Sim plificado a la Comunidad Europea 
I 

de Recursos Microbiológicos 

12020037347 SI. 180.60 

1202003 7348 SI 180.ó O 




